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Contrato de Prestación de Servicios Personales e lndependientes, que

celebran por una parte, el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del
Municip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su

Directora General, la C. Maestra Karla Guillerm¡na Segura Juá¡ez, a quien en
lo sucesivo se le denominará "EL ORGANISMO" y por la otra el C. Marco Antonio
Dávalos Rodríguez, a la que en lo sucesivo se le denom¡nará "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO"; sujetándose ambas partes a las sigu¡entes declaraciones y

cláusulas:

DECLARACIONES:

l.- Declara "EL ORGANISMO" que:

ll.-Su dom¡cilio convencional para todo lo relacionado con la interpretac¡ón y

cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la finca marcada

con el número 1151 mil ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un me.ior y eficiente serv¡c¡o a la poblac¡ón vulnerable,
requiere de los servicios personales de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

ll.- Oeclara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que:

a). - Ser de nacional¡dad , mayor de edad, el cual se ¡dent¡fica con
credenc¡al para votar con fotografia expedida por el lnst¡tuto Federal Nacional
Electoral, numero con Clave Única de Registro de Población

b). - Tiene capac¡dad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del
presente instrumento, contando con Reg¡stro Federal de Contribuyente

c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profesionales, técnicos y la
experiencia necesaria para realizar los servicios objeto de este contrato.
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l.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Pública

Municipal, debidamente constituido según Decreto 12,036 doce mil treinta y se¡s,

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jal¡sco" de fecha 13 trece de Abril

del año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que tiene entre otros objet¡vos el de proporc¡onar servic¡os
¡ntegrales de asistencta social a la población del Municipio de Zapopan, Jal¡sco, de

conformidad a las normas establecidas a n¡vel Nacional y Estatal.

lV.- Su D¡rectora General, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, cuenta con
la personalidad Juridica y las facultades necesar¡as para obligarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue expedido el día 1l once de

Octubre del año 2021 dos mil veintiuno, por la C. Michelle Greicha Frangie, en

su calidad de Presidenta del Patronato de "EL ORGANISMO", lo anterior en
cumplim¡ento a los acuerdos aprobados por el Patronato de "EL ORGANISMO",
conforme a lo dispuesto en la fracción Vlll del artículo 9o del Decreto 12036 doce
m¡l treinta y seis; y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restring¡das

de forma alguna.
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lll.- Declaran "Las Partes" que:

l.- El presente contrato se celebra sin vicios en el consentimiento de las partes,
s¡endo líc¡to su objeto, sin embargo, en el supuesto de que se actual¡ce algún vicio
en el consentim¡ento o la ¡licitud en el objeto, las partes se sujetarán a lo
establec¡do en los artículos 1759, 1760, 1761 y 1Z65 det Código Civil para el
Estado de Jalisco.

ll.- De conform¡dad con las anter¡ores declaraciones, las parles reconocen su
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, así mismo conocen el
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las
siguientesi 

cLÁusuLAS:

Primera. - Objeto. De conformidad con el a(ículo 2254 del Código Civil del Estado
de Jalisco 'EL ORGANISMO" encomienda a "EL PRESTADOR DEL SERVICtO.,
los serv¡cios personales independientes consistentes en instructor de deporte
adaptado en el Departamento de Salud y Bienestar, dependiente de Dirección de
Servicios, asimismo'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obl¡ga a prestar sus
servicios en el ¡nmueble ubicado en Aven¡da Laureles, numero 777 setecientos
setenta y siete, en la Colonia Unidad Fovissste, en el mun¡c¡pio de Zapopan,
Jalisco.

Segunda. - Obligaciones de "EL PRESTAOOR DEL SERV|C|O,,. para et
cumplim¡ento del presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa ,,EL

PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga con "EL ORGANTSMO" a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obl¡ga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades personales que le
encomiende "EL ORGANISMO" por conducto de la persona que para tal efecto
designe éste último.

c) Presentar quincenalmente a "EL ORGANISMO", los informes de las actividades
que real¡ce durante la vigencia de este contrato, así como proporcionar cualquier
otro dato o documento relativo a sus serv¡cios, que se le requieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjuicios que cause a,.EL
ORGANISMO" y/o a terceros por su negl¡gencia, impericia o dolo en la prestación
de los servicios que se obliga a realizar.

e) Las demás necesar¡as para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en
el presente contrato.
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d) Su domicilio fiscal para lodo lo relac¡onado con la interpretación y cumplimiento
del presente contrato, se ub¡ca en

e)- Que de conformidad a lo estiputado en la fracción V del artículo 94 de la Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de,,EL ORGANISMO" quó
opta por pagar el impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo I de d¡cha
Ley. En razón de lo anterior, el pago del citado ¡mpuesto que le corresponde como
persona física, se efectuará en los términos señalados en la legislación antes
invocada.
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Tercera. - Respoñsabilidad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Ambas
partes acuerdan expresamente que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el

único responsable de la ejecuc¡ón de los servicios cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de "EL ORGANISMO".

Cuarta. - Conf idencialidad. 'EL PRESTAOOR DEL SERVICIO" se obl¡ga a
preseryar y guardar la confidencialidad de la informac¡ón, datos o documentos a
que tenga acceso derivados de la prestación objeto del presente contrato, por ser
propiedad exclusiva de "EL ORGANISMO", por lo que no podrá usarlos, revelarlos
y/o hacerlos accesibles a cualqu¡er tercero por medio impreso, electrÓnico,
conferencias, publicidad o cualqu¡er otra forma o medio, ya sea en parte o en su

conjunto. La obligac¡ón de confidencialidad será durante la vigencia del contrato y

subsistirá aún después de haber concluido la prestación de sus servicios.

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contravenga esta disposición,
"EL ORGANISMO" se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
aplicar la pena correspondiente, con independencia de las demás acciones que
pueda ejercer en su contra.

Qu¡nta. - Supervisión. - "EL ORGANISMO", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto
cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar las

actividades que desempeñe "EL PRESTADOR OEL SERVICIO".

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servic¡os. "EL ORGANISMO" pagará
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por los serv¡c¡os realizados,
la cantidad de $10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) mensuales,
cantidad que será divid¡da y pagada por quincenas vencidas, asim¡smo, procederá
a la retención del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en la

Declarac¡ón e). - del Apartado ll de Declaraciones; por lo que respecta a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" dichos pagos se realizarán contra la prestación del
servicio objeto del presente contrato.

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no será
considerado en ningún caso como fabalador de "EL ORGANISMO", para los
efectos de las disposiciones laborales y de seguridad social vigentes; no
adqu¡r¡endo ni reconociendo "EL ORGANISMO" alguna otra obligación que no sea
la derivada del presente contrato.

Octava. - Plazo de ejecución (vigencia). "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se
obliga a iniciar la prestac¡ón de sus servic¡os, a partir del día 05 cinco y hasta el
31 tre¡nta y uno de enero del año 2023 dos m¡l veintitrés, de conform¡dad con
lo establec¡do en el presente contrato; en el entendido de que este contrato no
podrá prorrogarse por el simple transcurso del tiempo, por lo que será necesario
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Queda expresamente convenido que "EL PRESTADOR OEL SERVICIO" ut¡lice

ayudantes o personal aux¡l¡ar en el e¡ercicio de sus actividades, atend¡endo el
trabajo que se le encom¡enda, dicho personal dependerá exclusivamente de é1, sin
que se establezca ningún vínculo entre "EL ORGANISMO" y el referido personal,

estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" todas las
responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios del personal que

le auxilie y que no sea puesto a su disposición por "EL ORGANISMO", aun cuando
dichos serv¡cios se presten en las instalaciones de "EL ORGANISMO".

r-61
r5,

Pág¡na 3 d6 6



ó,r
popan

DJ/DP-PSPt/59/2023

Zapopan_..n
celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenc¡ales para su validez.

Novena. - Modif¡caciones. El presente contrato podrá ser modificado o
adic¡onado de común acuerdo, de conformidad con los términos establecidos en
la legislación aplicable y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito
y firmadas por las partes.

Décima. - Terminac¡ón ant¡cipada. "EL ORGANISMO" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando así convenga a las neces¡dades
propias de "EL ORGANISMO", sin necesidad de.Justificar esta determinación, s¡n
ninguna responsabilidad para él y sin que medie resolución o ¡nterpelación judic¡al,
previa notificación por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", dentro de un
término no mayor de 15 qu¡nce días naturales a la fecha que se determine para tal
terminación.

De igual forma, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá dar por terminado
anticipadámente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notif¡cac¡ón por escrito a "EL ORGANISMO", mediante la cual
Justifique la razón y dentro de un térm¡no no mayor de 15 quince días naturales a
la fecha que se determine para tal terminación; misma que deberá ser aceptada
previamente por "EL ORGANISMO" y para el caso de ser procedente dicha
terminación, las partes realizarán los alustes que correspondan, a fin de que el ,,EL

ORGANISMO" pague a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" aquellos servicios
efectivamenle prestados siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el objeto del contrato.

Décima Primera. - "EL ORGANISMO" en cualquier tiempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los serv¡c¡os contratados por causas justificadas,
s¡n que ello impl¡que su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar
p[oduciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que
mot¡varon dicha suspensión.

Décima Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO" podrá rescindir el presente
contrato, sin responsabilidad para é1, en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no limitativa se señalan:

a) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumple con cualquiera de los
términos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato.

b) Si "EL PRESTADOR OEL SERVICIO" no real¡za los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende ¡njustificadamente los servicios
cuando las diversas disposiciones aplicables así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y luerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilidad civil, en caso de relraso, mora e incumplimiento total o
parcial del presente contrato, debido a causas de fueza mayor o caso fortu¡to,
entendiéndose por esto a todo acontecim¡ento presente o futuro, ya sea fenómeno
de la naturaleza o no, que esté fuera del dom¡nio de la voluntad, que no pueda
preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la que se le
presente cualqu¡era de las causas arriba citadas, en cuanto le sea posible debe
notif¡car por escrito a la otra, o al térm¡no de dicha causa en forma fehaciente. En
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tales casos, deberán rev¡sar de común acuerdo el avance de los trabajos para
establecer las bases del convenio de term¡nac¡ón anticipada.

Déc¡ma Cuarta.- Legislación aplicable.- Tanto "EL ORGANISMO" como ,.EL

PRESTADOR DEL SERVICIO", convienen expresamente que por lratarse de un
contrato de prestación de servicios personales independientes; someterse a las
disposiciones a que se refiere el Titulo Décimo del L¡bro Quinto y demás relativos
del Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por no ser aplicables las leyes en
materia laboral.

Gob¡crno dc

Décima Quinta. - Competencia y jurisdicción. Para todo lo relativo a la
¡nterpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Jud¡c¡al
del Estado de Jalisco, por lo que renunc¡an a cualquier otro
fuero que por razón de sus dom¡cal¡os presentes o futuros les llegara a
corresponder.
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Previa lectura y con pleno conoc¡m¡ento del alcance legal del conten¡do del
presente contrato, las partes lo suscriben, como orig¡nal; el día 05 c¡nco de enero
del año 2023 dos mil veintitrés, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por "EL ORGANISMO" Por "EL PRESTAOOR DEL SERVICIO"

Mtra. Ka gura Juárez C. Marco Antonio Dávalos
Rodríguezrectora

LA PRESENTE HoJA FoRMA paRfE oEL coNTR^To oE pREsTAclóN DE sERvtctos pERsoñaLES E
II{OEPEI{OIENIES CELESRAOO POR EL SISTEMA PARA EL OESARROLLO INTEGRAL O€ LA FAiIIUA DEL IUNICIPIO
oE zÁpopaN, JALtsco y LA pREsrAooRA oE sERvtctos c. MARco añloNto oavALos RoDRlcuEz
IDENTIFICAOO COI'¿ EL NUMERO DJ/OP-PSPI/59/2023

Págin.l dc 6

Jackeline
Cuadro de Texto
6.- Eliminado

Jackeline
Cuadro de Texto
(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






